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y 10.5 terrenos necesarios para las instalaciones y obras. que re
quiera la colonización de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietados,

c) Las pertenecientes a los propietarios de la zona que no
pre.'3enten. dentro del plazo que establece el artículo anterior,
la petición POr escrito necesaria para optar a la concesión de
loo beneficios de reserva,en la forma que expresen los anuncios
y documentos acreditativos de su carácter de titulares del d<>
minio de los inmuebles Que posean.

d) Las enajenadas sin alitorización del Instituto Nacional
de Colont~i6n con posterioridad al· cuatro de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve, fecha de publicación en el «1role·
tíu Oficial del Estado» del Decreto que declara de alto interés
nacional la colonización de la zona regable del embalse de
Bornoil, siempre que. además se dé.alguno de los supuestos que
se expresan en el último párrafo del articulo once de la Ley.

Además de las superficie. Que con arreglo al proyecto de par
celación .sean consideradas como ctierras en exceso». se repu
tarán como· tales las siguientes:

e) Las adqUírídaspor actos ínter vivos con posterioridad a
la fecha de publicación del presente Decreto, si la transmisión
Be efectuara antes de qUe fueran transf.arma<ias en regadío por
sus propietarios; aleanzando el. grado de intensidad que estable
ce el artf<lulosegundo de este Decreto () si se inCUmplieran los
demás requisitos que determina el articulo treinta de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en virtud
de lo dispuesto en la Ley.

g) Los bienes de las Corporaciones Locales, comprendidos
dentro de la zona delimitada en el artículo primero de este
Decreto, quedan sometidos a. las disposiciones <rel mismo, en
tendiéndose ciesafectados si algunos fuerán de carácter oomu
nal, para apUcRXles a todos las nOrmas que- sobre expropiacio
nes se establecen en la Ley y disposiciones complementarias.

Artículo decimocuarto.-En el proyecto de parcelación que-
O(~.~~,.,~ defln."daS las tierras exceptuadas y re5erva{ÍJ;..<: v Ia.s «-:-n
exceso» que puedan adjudicarse: a) Como complementarias ele
las reserva.das a los propietarios cultivadores directos y persOo
nales; b) En unídades de explotación d.e tipo medio, a los
arrendatariQS y a los propietari'Ús arrendadores,

Redaeta.do por el Ing.tituo Nacional de colonización, dicho
proyecto será seguidamente expuesto al p"Q;blico. conforme d.e.
termina el artículo quince de la Ley,

El Director general de Colonización y Ordenación Rural,
a la vista de las actas a que se refiere el artículo doce del pr~
sente Deoreto. de las reclamaciones f{mnuladas por ios intere
sados al pl'O~cto, documentos por éstos aportados e informes.
emitidos. d1ctará. la oportuna resolución sobre las lndicQ,das re
clamaoiOlles, aprobanao el proyecto definitivo de parcelación.
que podrá ser Objeto de recurso por parte -de los interesados
ante el Ministerio de Agricultura, en la forma sumaria esta
l»€cida en el· Decreto de dieci:Séis de. junio de mn noveclentos
cincuenta.

Artículo decimoquinto. - Los propaetarios de tierras en la
zona, que como consecuencia del 'proyecto de parcelación di$
pongan de extensiones de reserva y comp¡.ementarias inferiores
a. cquinc.~táreaa y (l'Ue dQee(l agruparlaB para. su explota-.
ClOn en comun, deberán ponerlo en conocimiento del InstituLO,
con la aportación de loo docwnentcs acreditativo~ del cumpU
miento de los requiSltos que les fueran exigidos por dicho Or.
ganismo, en el plazo de los treinta días siguIentes a la fecha
de aprobacl6n definitiva de aquel proyecto.

CAPITULO VII

Dirección y supervisión de las explotaciones y prestación
de serviclos para los nuevos regadíos

Articulo declmooexto.-Las explotaciones definidas en la di
rectriz V podrán concertarse con el Instituto y gozar de los
auxiliQS técnioos y econ6micoa que para ellas se fijen por el Mi
nísterio de Agricultura, de acuerdo con las dispollibilidades pre
supuestarlas y créditos. qUe se habiliten para estas atenciones.

Artículo decimoséptimo.-El In..c;tituto NacIonal de Coloniza
ción, en oola.boracióncon otros servicios de1 propio Ministerio
y de otros Departamentos, diri:gii'á la transformación agrícola
de la zona mediante la prestaclÓ'fl de servicios técniros. deexpe-.
rimentaclón,asesoramieRto, divulgación y cooperación. A estos
efectos, el citado Organismo promoverá la creación, por parte de
los empresarios agrloolas de la zona,' de los centrO$ de gestión
q'!-e .considere oportunos, a los quese~les pOdráauxUiax eco
n,omIcarnente, tanto en 1Qs gastos de ins'taJa.ción como de fun
CIOnamiento, as! como de lOs servicios agti-eolns que vayan a
q~~edar .a cargo de COOperativas, Grupos Sindicales de OQloniza
ClOn u otras A9;rupaciones legalmente establecídas. de aeilerdo
con las disponibilidades presupuestarias y créditos que se habl
líten para estas atenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los propietarios de tierras Que se beneflci\.u de
las redes de T!-eg?, ~esagües y camil?os de interés r-mnún ~ara
lc:s sectores hIctraullcos, quedan obllrrados a sntis[,'.i'(!T las ta
~fas de agua que se establezcan y las cunta.-<¡ de reintegro del
Importe de aquellas obras no absorbido por la subvención que
pueda concedérseles.

Segunda.-Por los Ministerios de Agricultura y Obras Pú
blicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de SllS respec
tivas esferas de competencia, cuantas disposiciones se conside
ren necesalias o eonvenient.€¡para el másdUigente f.;umpli
miento de este Decreto, asi como parafacHitar ia rea:ización
del Plan General de ColoniZación de la zona regable por el
canal de la. margen izquierda del embalse de Bornos. que el
articulo primero declara aprobado.

Tercera.·-El presente Decreto· entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficíal del Estado}),

Así lo dispongo por el presen~ Decreto. dado en Madrid
a veintíocho de enero de mU novecientos setenta y uno.

F'RANCI&:JO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 6 de lebrero de 1971 por la que 3e
aprueba laclasificacián de las vías pecuartas exis
tente$ en el término munic1palde Villabr-az, provin
cia de León.

Ilmo. Sr.: visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuariR&i' existentes en. el término municipal de
Vill-abraz,. provincia de León, en el que 110 se ha formulado
reclamación alguna durante su expos)ción pubUca,siendo fav(}o
rabIes todos los informes emitidos e:n rdación con la mIsma
y cumplidos. todos los requisitos legiUésdetramitación;

Vistos los artíoulos 1.° a13.oY6;0~112 .del Reglamento
de- .Vía& .. pecuarias de 23.de d.iciembr~ .cie·l944, la Ley de Con
centración Paccelaria de 8: de .Jloviémbre. de 1962, la Orden
comunioada de 29 de noviembre de 1966. en relación con los
pertinentes de la Ley d.e Procedimiento Admin1strativo de 17
de j'lllio fie 18i8,

Este ,MinisterIo, de acuerd0 con la 'propuesta- de la Direcc:.6n
General de Ganadería. e intorme-de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero;-Aprobar la clasificación. de'las Vías pecuarias exis
tentes· en el térinino municipal de VUlabtaz, provincia ele León,
por la Que se declara existen las sigUientes:

«Vereda de Valderas».
«VeredaS de zamal111as».
Estas dos veredas 80n una anchura de 20,89 metros.
«Oola.<la de Aleuetas».-Anchura.15 metros.
«COlada de VillabraZ».-.;.Ancl1ur... ·lO metros.

El recorrido,dirección, superfic1eydemás características
de lasvia$ exllr~as tigur8.1l en.e¡ .prGyecto de clasificaclMl
reda6tadO por el Perito agricola del Estado.don Eugenio Ferns.A
dez Ca,1Jegon, cuyo eontenido se tendrá preHnte en todo cuanto
les a1ecte.

SegundO.--:-Esta,. resolución. que se. publicará en el «Bol$tin
Oficial de'l' Estado».· y de la. proviIlcia ..para. general conocimiCQtO.
agota la. vía gubernativa, PudiélKIo lOS que se consideren arec~

tados por ella interponer recurso. de rep9liici6n previo al con
tencioso-administratívo:. en la forma,. reqUiSitos y plazos sena
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo. en armonía con el artículo 52 y 81gu1entes de la Ley de
21 de diciembre de 1956, reguladora' de la jurisdicción oontenc1o
so-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su oonocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1971.~P. D., el Subsecretario, L. Gar

cia de Ot€;rza.

limo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 6 de jebrero de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de' l4s .vías pecuarias exis·
tentes en el térmmo munici-pal de Valdelosa, pro
vinCia de Sala11Ul'nCcJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de las vías pecuflrias existentes. en ·el término rnunicipa.l de
Valdelosa, provincia de salamaIlca, en el que no se ha for;mulado
reclamación alguna durante. su ~xposiciór.lPÚblica,siendo favora
bles todos los informes emitidos en relaclón con la misma
y cumplidos todos loS requisitos legales detrarnitaci6n;

Vistos los artículos 1,° a! 3.0 Y 5,;0 al 12 del Reglamento
de Vías PecuarIas de 23 de. dic:iembre. de 1944, en relación
-con los pertinentes de. la Ley de: Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DireccIón
General de Ganaderia eínforme de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificaciÓJD de las vias pecuarias del
término municipal de ValdelOSQ.,pro"incia. de salamanca, por
la que se declara existen las siguientes:
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({Cordel de Ledesma a Toro por CUbo.del" VlnO~;
{(Cordel de Ledesma a Toro por VillanlóILde:)os,EscuderoS»"

Estos dos cordeles con una anChurade37.61Ill~tr08.

({Celada del BarrerQ).-Anchura. ochometriJ;t

El recurrido. dirección y deiJ.lái5·,.caraeteH$:t,i.cas .de·.··1as-víAs
expresadas figuran en el proyec,todeclasifIea:ctón:redRctR.tto
por el Perito agrícola del Es~adodonEugeDi{),F'ernándeZPlib~
zón. cuyo contenido se tendra presen~_en-todocu?D:t4'lesafecte.

En aquellos tramos de las mismas'a!eetados.·por .. SitUf~(:ione$
topogrldicas, paso por zonas Urbanas,- alteraciones -par el. tran&
cuno del tiempo en cauces tluviales:osituaeioIles,dederecho
previstas en el articulo segund,o" del.,Reglamento4e" VíasPeCU~
rias, su anchura quedará definitivamente .fijada:8l<practicarsesu deslinde. .. ,'_, ,.:"<,: ',C,.;

8egundo.......:.Esta resolución,. qllese. publicar~en''~l:«Bolet1~
Oficial del EstadO)} y el de la provincia: para generalcon~in;üen~'

to, &gota la vía gubernativa, pudiendo lasque ~consiler~ateo
tados por ella interponer recursoderepos1cl6n.,.prevl().a,I.,coll~'

tencimo-administrativo, en la forIll&' "requlsitos, .y plazlJS'~fia,..
lados en el articulo 126 de la Ley;de Proced1m.1entoAdtritnistra.
tivo, en armonía con el articulo 52 '1 siguientes déla:~ c1~
27 de diciembre de 1956, reguladorade;l&jurJsd1cclón,c.on~J:1'o:
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su coIlocrl&ieiItOY' efectoS.
Dios guarde a V. L muchosBlÍO&.
Madrid, 6 de febrero de 1MI.-P.I>., ellSu~<'tarlo.L.G1lr"

cía de Oteyza. '

Ilmo. Sr. Director general deG&nader:la.

ORDEN <le 6 de tebterode 197iPor "'qUe .ae.
aprueba la clasf.ficaciónae.la.t:v~..·pecuaria.!e~
tentes en el térmi1k> municipal definell .. lEe .Brav*
provincia ele Tcrragona.

Ilmo. Sr.: visto el expedlenteseguidopár.:la.~1~14n
de 12S vías peeuarias existentes en. el térmii:l.omuIi1cipaJ.', de
Pinen de Bray. provincia de Tarragona.. en el que: no se ha
fJnnulado reclamación alguna durante suexpp$ei6n'púl>11~a;

.bien~lo favorables todos los In!ormesem1t-ldoS ..• en ·,rela",lón.cou
la misma y cumplidos todos los- requif.1toa lepleade. tramitacIón;

Vi5toS loa artículos L°a.1's.oy 5.• al 12<ielReglaD:1,ento
de Vias Pecuarias de 23 ded1e1em.bre· d.e 1944-.'. enrelac16D.,
~~n1710Je~~nJ~~8,de la Ley deProced1núen~~ni.rtrI1.t1VO

Este M"misterio, de aeuerdo con la propuesta de, 1& Direeclón
General de Oanader1a e informe ,de la Asesol1aJurkUcadel
Departamento, ha resuelto: '

Primero.-Aprobar la clasifiea<:lón"de lA8viás'~u.Btl8.~'exf.s,.
tentes en el término muntcIpa1c:le. ·Pinell'de,.·BJ"B.y".- •. proymCl.
de Tarragona, por la que se declara existen las siguientes,:

Vfa8 pecuarias nece34rfas

«C(',lada· de Prat de-l Compte a-Mitavet».';';"Anchura;huev:emetroa.
{{Colada de Aguas VIvas».
(ICd-8.da del 0011 de la Plp,na».
{{G~l.ada de Mas de MonteIles».
«G{)la~:a de las Portellas».
«L'o12da de Pinellll Gandesa».
<iCo':ada de Benifalleti~.

E:f-'.t;lS seis colads.s con una anchura: deci1lC();PJ;étros,
El recorrido, direcci6n y deUlª,s c1rcunstancias ... de l~,vfas

F*Ci-larias expresadas figuran en . el. proYecto', ·cleclas~icAClóJ.l,
rcd,lct8J,1o por el Perito agrícola del· Estado. don'RiCltrd()1t'~
de l\,l;;rlo, cuyo contenido se tenc1rá presente en,tóc:io cuantO,
les <,fecte. .... .....'::,.

En aquellos tramos de las mislnas/aféctados,pot:situli.CioIles
toV~grj,ficas, paso por zonas urbanas, alteraciones·,por'el~a~
curso del tiempo en cauces fluviáles o,situac1oIle8' dé derecho;
previstas en el artículo segundodel,Reglamento.de,Vías,~utLo
rias, su anchura quedará definltivame:ntefijtWaj¡,l.,'practiear~
su deslinde. . .' '.' .. >' .": " .." .... .

Segundo.-Esta resolución.' que sepubUcaráe:t).<:él'uB91eÚn,
Oficial del Estado» y el de la provincia para geI:l.er~lconocim1e:~
to, ago.ta la vía gubernativa. pudIen<i0 lQS que se coilsiderell,af~

tfidos por ella interponer recursodereposiclónprevloalconten~
doso-administrativo, en la forma, requisitos y' plazosseñajados
en el artículo 126 de la Ley. dePJ.:ocedimiento,AdmiIlist~a;ivo;
en armonia con el articulo &2 yslguientes de:laLfy'ti.e27
d€ diciembre de 1956, reguladora···de la. jur1sd1.. ,cciÓl1',con~ncioso-
a(~mjnistrativa. ". '.. ' .. , . .

Le que comunico a v.l.parasu·.c(nloóimi~nto·yefee~
Dios guarde a V l. muchos año$. .. .'. . > . .

I\-ladrid. 6 de febrero de 1971.-:-P. D.;:;e:ISUb:Se:Cl·.~tariQ' L.Qar-
eH'!. de oteyza: .

Ilmo. Sr. Director general de Ganader1a.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN d(, 26 <le enero de 1971 por la que se
con~de··:·.·a'.. ,la ,jirma- .. ,«ManuJacturas Ibéricas de
comerctctExteriorl1 ,(M. :,z.C.S. .A.) .el Tégimende
reposiciónae.diVeTSos:product08 qufmicos por ez
portacipne$de·azuJejos.

nmQ:sr.:'Cumpll~~,lOstTáIIiit~reglam~ntarlQSen.el ex
pediente. 'promovidopo;: ·.la.'flrma, .«Manufacturas Ibéricas de

'Comercio Exterlou'(M; ,L~.S.A.)~ 'sol1citaDdoacogerse al ré·
¡p.men 'de reposición.confranquicla.:ar~celariapara la importa,.
ciónde·. esmaltes cerámicos, .miniq,de. plomo. ácido bórico, bórax
anhidro y colores cerám1cospor,exportaciones de li\Zulejos, sus
:'==ur:;6rlf~:.~lS~I>IeIll~~t'&r1as¡es~blecido por Decreto nú-

Este M1nlstetlo.;<eonformáhdosea~o: informado y ,propuesto
'por,:1a:::~i/i~nGell~ 'de .EXportación, ha resuelto:

1.it'La.ftrma'«Manuf~cturas·Ibéricas de Comercio. Exterior»
(M, L C. S. A.) queda acoglda a los beneficios del régimen
~ Jr:!clón eslablecldo por Decreto nllmero 1676/1966. de 30

Tend:riri, . derecho, .areposlcl6n "'hlS,exPOrtaciones realizadas
a:partirdel d1&16 .. de-, ~n~rode19'11"sietnpre qu~.se ajusten al
resto'de'lascondl.cionesexigi<il:ts 'en"elcitado Decreto. '1 ea·
pecialmente las cantidades en suart1culo quinto.
":,:l.o '.' L& ,exportación precederá ala Importación.

3.° ,En lo que no estéesp~almentedispuestoen el men
cionado' Decreto 1676/1986, ·se, aplic&!án las .normas generales
sobre el régimen de reposición en 1& Ley de 24 de dlclembre
de 1902.

~.Qtre .Cofut1pJcoa,V.,L~ra,$u.conocimiento y efectos.
Dios guarde' aV.I.' Dluchos,añOS.
Madrid. .. 28 .d~··enero·.de,19'71,~P.D .• el·' Subsecretario de

~mer~i~,NeII1esio'Fern~ndez-9w~st~

:Qmo; SI'. Directer general. de •Exportadón.

pRD¡':N de ~6 d(, enero de 1971 por la que se
conlJedea,cXey~S.,A.». elrégimen de reposición
'con frttnquicifj: arancela7iapara la ímportación de
diversas '.' matéTfcuprimas;por,exportaciones .previ&
mente ,-realtza4as de mesas, sillas, etc.~ de cocina.

-'...

nmO::.Sr.:CumpUd08: loa trárnl~reglamentarIos en el ex·
lledieu,te.promovido.porla.'inst&.ncia,'de .• la empresa «Xey, S. A».·
sollcitando'e1régimen'de repOSición para. la importación con
franquicia &rancelari&,de 'diversas matérias primas por expor
taciones previamente:reallzadasdtfslllás,mesas. etc., de cocina.

Este: Mlnisterio.; eonf-ormándosealo>informado y propuesto
POr~Dlre<:c1ón Generajd~~pot\llClón, 1>& resuelto:

J.o:Conc'ederal&' 1irma«Xey,$:A.»,con domicilio en san
sebastián (Guipl1zcoaJ. barrio (ie Ergobia•. el régimen de re~
posIción para "~.. '. Importación con franquíGia arancelaria de la
1J1üllld(,.plástico:~str8.tifif'-ac1o.. (:P.,A.·. 39.01.A.2), aglomerado con
resin~·n.at1Jrales:o,artJficíales(~~ A.44.18). asientos de sillas
Q~:',PI'opUeJ;lo (P.:,A. ·9,4~Ol.AAl,'.ytubo.de hierro laminado en
,~rlo(P.,A.73;13>B),':emplead08,enla fabricación de mesas de
cocill8.(P.A.: 1J4.03.C).7:,SPlas de cocina (P. A 94.01.A.3) pre·
:viaIllente .. exportadas. .• ·:

2.0 .Sea:torg:'l estacon~16nporun periodo de cinco afios
:la?J;~~~J~».PUbI1Cá~IPn.,d~:esta ·Oroen·'en' el «Boletín Ofl-

Las,'exporta'Zione~q~hll.ya:rt:efectuado desde el 29 de julio
dé,'l970,hasta la·fechaf:iepubUcación de esta Orden en el
«~let1n'Oftcialdel.. Estado» .se' 'tl.ene,tlc1atán del régimen de re
Poslc~6~<Siet,nPre,que1aent1dadco?~ona,rla:

aJHayahechoCQnst~r,,~nJas,J~Cell(:iM de exportación y
d~ás> dócumenUl.ciórr'nec:esarla para el despacho, la oportuna
referencia8:esterég1111~p·
;, .bl'Pueda acredttar~ meaiante ·.ei ,correspondiente certificado,
expedido. con anteriorlf1ad'>& la práctica de ··la exportacIón. por
la. Delegación de .Industria de·la ·provIncia· en que tenga, en
clavada. su ,fábrica;'el tipa'y. cantidlUi de; los' productos, objeto
de 'expOr;ación, . y también .1~, clase. y cantIdad de las materias
primas, .entre ··las autorizadaspor.est8 cQncesión, que han sIdo

.empleadas' en la fabricación de aquéll~S.
d):Acredité, pormed:iodeceJ,'titlcacto,'de la factura de eX

pO$ción. expedida. pOJ"JaAduana,~1 tipo y cantidad de pro
'quctos eXpOrtados,. Y que, estos extremos: ('oincidan exactamente
con los que;t\gUrer .... en ,',el certificado ,exp~ido por la Delegación
de Industria. .

S;0La,exportación'preee-der.' a1a:importación, debiendo ha.
é;erse constar·.~ntoda·.18:docum~ntacióI'1·.necesaria para el des
Pacho':q\l~eIinteresacio, r;e'aeoge al régimen de reposición otor
gado: por',estaOtden.


